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 Toluca de Lerdo, Estado de México, RESOLUCIÓN del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, correspondiente al dieciocho de septiembre de 

dos mil doce. 

 

 Visto el recurso de revisión 00933/INFOEM/IP/RR/2012, interpuesto 

por XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXX en lo sucesivo el RECURRENTE, 

en contra de la respuesta del INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE, se procede a dictar la presente resolución; y, 

 

RESULTANDO 

 

 PRIMERO. El treinta de julio de dos mil doce XXXX XXXX XXXXXXX 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo 

sucesivo el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, solicitud de información 

pública que fue registrada con el número 00427/IMCUFIDE/A/2012, mediante la 

cual solicitó acceder a la información que se transcribe: 

 

  “ME PODRIAN FACILITAR EL PRESUPUESTO ASIGANDO PARA LA 
ALBERCA OLIMPICA DE LA DEPORTIVA JUAN FERNÁNDEZ ALBARRAN, 
EN EL APARTADO DE NÓMINA DE PROFESORES DE NATACIÓN, ASÍ 
MISMO EL LISTADO DE LOS PROFESORES, QUE INCLUYA, NOMBRE, 
PUESTO, HORARIO, SUELDO, ESCOLARIDAD, ANTIGUEDAD EN EL 
MISMO, Y SI SON EMPELADOS DE CONFIANZA O DE CONTRATO CON 
PRESTACIONES”. 
 
 
  MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 
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 SEGUNDO. El diecisiete de agosto de la presente anualidad, el ente 

público hizo del conocimiento al recurrente que extendió una prórroga al 

término ordinario por siete días más para entregar la información requerida; 

sin embargo, una vez que trascurrió dicho plazo omite pronunciarse 

formalmente al respecto, pues únicamente se advierte en el SAIMEX las 

siguientes repuestas a los requerimientos, por parte de los servidores públicos 

habilitados. 
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 CUARTO. Inconforme con esa respuesta, el treinta de agosto de dos 

mil doce el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue 

registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

00933/INFOEM/IP/RR/2012, en el que expresó como motivos de 

inconformidad: 

 

  “No recibí la información completa la primera vez que la solicite, me 
pidieron prorroga y se cumplió el 28 de agosto, no me han dado la 
información”. 
 
 

 CUARTO. El treinta de agosto de dos mil doce el SUJETO OBLIGADO 

rinde informe con justificación, en los siguientes términos. 

 

“INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE  
 

  

 

 
Toluca, México a 30 de Agosto de 2012  

Nombre del solicitante: HECTOR MANUEL MENDEZ LOPEZ  

Folio de la solicitud: 00427/IMCUFIDE/IP/2012  

 

 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Me 
permito informar a usted, que no se cuenta con presupuesto asignado para la 
alberca Juan Fernández Albarrán que estos profesores no se encuentran 
incorporados en la nómina de este Instituto, ni con plaza ni con contrato, por lo cual 
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no es factible que le proporcione la información solicitada. ya que no se les paga 
con el "capítulo 1000 servicios personales", y no contamos con ningún tipo de 
documentación de ellos en este departamento. Con fundamento al Artículo 70 y 72 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, usted tiene 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha en que se tuvo conocimiento de la resolución respectiva. Se adjunta informe 
de justificación.  

 
 
 ATENTAMENTE  

 
ING ENRIQUE AYALA BARCENAS  
Responsable de la Unidad de Información  
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE”.  

 

  Al que anexo el siguiente archivo. 

 

 

“Zinacantepec, Estado de México, a 17 de julio de 2012 
205BI10200/MT/030/2012 

 
Licenciado 
Eugenio Monterrey Chepov  
Comisionado Presidente del Infoem 
Presente 
 
 
Distinguido Licenciado Monterrey Chepov, 
 
Sirva la presente, y con el fin de justificar la respuesta a la solicitud de 

información 00427/IMCUFIDE/IP/2012 donde se solicita lo siguiente: 

 

“ME PDRIAN FACILITAR EL PRESUPUESTO ASIGANDO PARA LA 

LABERCA OLIMPICA DE LA DEPORTIVA JUAN FERNÁNDEZ ALBARRAN, 

javascript:abrirAcuse('73387');
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EN EL APARTADO DE NOMINA DE PROFESORES DE NATACIÓN, ASÍ 

MISMO EL LISTADO DE QUE LOS PROFESORES, QUE INCLUYA, 

NOMBRE, PUESTO, HORARIO, SUELDO, ESCOLARIDAD, ANTIGUEDAD 

EN EL MISMO, Y SI SON EMPELADOS DE CONFIANZA O DE CONTRATO 

CON PRESTACIONES... SIC)”. 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 

que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 

 

Me permito informar a usted, que no se cuenta con presupuesto asignado 

para la alberca Juan Fernández Albarrán que estos profesores no se 

encuentran incorporados en la nómina de este Instituto, ni con plaza ni con 

contrato, por lo cual no es factible que le proporcione la información solicitada. 

ya que no se les paga con el "capítulo 1000 servicios personales". y no 

contamos con ningún tipo de documentación de ellos en este departamento. 

 

Con fundamento al Artículo 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, usted tiene 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que se tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva. 

 

Cabe hacer la aclaración que la respuesta a esta solicitud no se llevo a cabo 

en el periodo establecido, debido a una omisión involuntaria por lo que 

respetuosamente nos disculpamos, quedando en la mejor disponibilidad de 

atender en tiempo y forma los requerimientos de información. 

 

De antemano le agradezco la atención que brinda a la presente. Aprovecho 

para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

8 

 

 

Enrique Ayala Bárcenas 
Jefe de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación”. 
 

 

 

 QUINTO. El recurso de que se trata, se envió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios,  y con fundamento en el 

artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a través del SAIMEX a la 

Comisionada MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, a efecto de formular y 

presentar el proyecto de resolución correspondiente y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con 

lo dispuesto en el ordinal 5, párrafos doce, trece y catorce, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los diversos 1°, 

56, 60, fracción VII, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 76 y 77 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 SEGUNDO. El numeral 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 

cualquier persona tiene la potestad de ejercer su derecho de acceso a la 
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información pública y que en esta materia no requiere acreditar su 

personalidad, ni interés jurídico ante los sujetos obligados, con excepción de 

aquellos asuntos que sean de naturaleza política, pues esos supuestos se 

reservan como un derecho que asiste exclusivamente a los mexicanos. 

 

 TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXXXXX, 

quien es la misma persona que formuló la solicitud al SUJETO OBLIGADO. 

Verificándose en consecuencia, el supuesto previsto en el arábigo 70 del 

ordenamiento legal citado. 

 

 CUARTO. A efecto de constatar la oportunidad procesal en la 

presentación del medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar 

que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, señala:  

 

“… Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito 
ante la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica 
por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 
resolución respectiva…” 

 

 En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes 

trascrito, en atención a que el sujeto obligado se pronunció el diecisiete de 

agosto de dos mil doce, por lo que el plazo de quince días transcurrió del 

veinte siguiente al siete de septiembre de la citada anualidad; por tanto, si el 
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recurso se interpuso vía electrónica el treinta de agosto de dos mil doce, 

resulta patente que se presentó dentro del plazo legal. 

 

 QUINTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 71 y 73 

de la ley de la materia, el recurso de que se trata es procedente, toda vez que 

se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del precepto citado en primer 

orden, que a la letra dice. 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de 
revisión cuando: 
 
(…) 
  
I. Se les niegue la información solicitada…” 
 

En el caso, se actualiza el supuesto normativo aludido, toda vez que el 

recurrente señala que el sujeto obligado no le proporciona la información 

solicitada. 

 

 Por otra parte, por lo que hace a los requisitos que debe contener el 

escrito de revisión, el artículo 73 de la citada ley, establece:   

“Artículo 73.El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o 
personas que éste autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha 
en que se tuvo conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso 
de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se 
dará trámite al recurso. 
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Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que 
contenga el acto impugnado…” 

 

 Al respecto, debe decirse que el recurso de revisión se interpuso a 

través del formato autorizado que obra en el SAIMEX, lo que permite concluir 

que cumple con los requisitos al haberse presentado por esta vía. 

 

 SEXTO. Este órgano colegiado no advierte la actualización de alguna 

causa de sobreseimiento y procede al estudio del fondo del asunto planteado.  

 

SÉPTIMO. Ahora bien, el recurrente en el escrito de revisión señala 

como motivos de inconformidad, en esencia, que el sujeto obligado no 

entregó la información solicitada. Motivo de disenso que resulta  parcialmente 

fundado en atención a las siguientes consideraciones.  

 

  Inicialmente, es necesario destacar algunos aspectos de orden jurídico 

vinculados con la materia de transparencia para una mejor comprensión del 

presente asunto. 

  

 El derecho a la información es un derecho fundamental que puede 

definirse como el conjunto de las normas jurídicas que regulan el acceso 

ciudadano a la información de interés público, la que generan los órganos del 

gobierno.  

 

  Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que 

se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la 
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información pública; y que la aplicación del principio de transparencia y el 

respeto y garantía del derecho de acceder a la información pública, son 

elementos indispensables para afirmar que existe un verdadero estado social 

y democrático de derecho, en el cual todas las personas pueden participar 

activamente en los asuntos que las afecten, y una Administración Pública 

comprometida con el bienestar general. 

  

  Por otra parte, tenemos como elemento esencial de las democracias la 

rendición de cuentas; que supone la capacidad de las instituciones políticas 

para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones, en los 

distintos niveles de poder, eso permite, evitar, prevenir y, en su caso, castigar 

el abuso de poder. 

 

 Luego, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el 

interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, 

representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún 

poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, que su acción 

política, su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán generar 

efectos positivos o negativos a su interés personal, tendrán mayor diligencia 

en el momento de ejercer el poder, y atenderán, tanto el interés colectivo 

como la relación de medios y fines en el quehacer gubernamental, 

precisamente para que el resultado de sus resoluciones no afecte o 

perjudique el interés general, o el particular de sus gobernados y 

representados. 
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 Ahora bien, en el plano Internacional destaca en nuestra materia el 

artículo 13 de la Convención Americana, que consagra la libertad de 

pensamiento y de expresión en los siguientes términos: 

 

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección.  

 

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 

estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 

deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: el 

respeto a los derechos o a la reputación de los demás; o la protección de la 

seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.  

 

 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 

para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos 

usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 

encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

 

 Así, el precepto legal descrito es de suma importancia porque protege 

el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el 
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control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 

restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho numeral ampara el 

derecho de las personas a recibir dicha información y la obligación positiva del 

Estado de suministrarla, de forma tal que la persona pueda tener acceso a 

conocer esa información o reciba una respuesta fundamentada cuando por 

algún motivo permitido por la Convención el Estado pueda limitar el acceso a 

la misma. Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar 

un interés directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los 

casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una persona 

puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que pueda 

conocerla, acceder a ella y valorarla.  

 

  De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 

contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control 

del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, 

individual y social, del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, 

las cuales deben ser garantizadas por el Estado de forma simultánea.  

 

 La Corte Interamericana destaca que en las sociedades democráticas, 

la regla general debe ser la máxima divulgación de la información pública y la 

excepción su restricción, que, en todo caso, debe ser proporcional al interés 

que la justifica y debe ser conducente para alcanzar el logro de ese legítimo 

objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del 

derecho. 
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 Del estudio del derecho y de sus restricciones, establece la presunción 

de que toda información pública es accesible. Por ello, corresponde al Estado 

la carga de probar que la restricción establecida es justificable a la luz de los 

requisitos establecidos por la Corte. Esta es la ratio decidendi de la sentencia. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la 

misma regla general señalada como ratio decidendi en la sentencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que en principio es posible 

acceder a toda información pública, salvo que la ley, de manera justificada, 

proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho acceso, de 

modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio 

acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza 

sin menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales. 

 

   La consagración del derecho se observa complementada por su 

gratuidad y, quizá sea uno de sus principios más importantes en concordancia 

con el servicio público que conlleve a que la Administración actúe al servicio 

del ciudadano, adecuando todos sus procedimientos y metodologías para 

estar en condiciones de brindar información actualizada, de manera expedita 

y por medios electrónicos a todos, y en especial a quienes la soliciten, sin que 

sea necesario acreditar interés alguno. 

 

 Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información 

en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos 

puedan solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales. 
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 En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, su propósito transparentar el ejercicio de 

la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 

corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se 

encuentren en posesión de los sujetos obligados. 

 

 Ahora bien, tocante a información pública la Tesis 2a. LXXXVIII/2010, 

sustentada por la Segunda Sala de Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, de rubro y texto, señala: 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE 
ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, 
ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. 
Dentro de un Estado constitucional los representantes están al 
servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de 
donde se sigue la regla general consistente en que los poderes 
públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas 
frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales 
que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en 
la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la 
intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese 
tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 
este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir 
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cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en 
términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 
4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental”. 

 

 De dicho criterio precisamente se obtiene que la información pública es 

el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos 

por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en 

este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y 

transparentar sus acciones frente a la sociedad. 

 Además, es menester precisar que acorde al numeral 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, la información pública generada, administrada o en posesión de 

los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, debe ser accesible y 

permanente a cualquier persona, desde luego, el principio de máxima 

publicidad, con estricto apego a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia. 

 Aunado a lo anterior, la ley privilegia el principio orientador de la 

máxima publicidad y señala de manera expresa los criterios que deben 

observar los sujetos obligados para cumplir puntualmente con esta obligación 

constitucional de transparentar la información pública y hacer efectivo el 

derecho ciudadano de acceso a la información: publicidad, veracidad, 
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oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 

 Bajo esas consideraciones, es oportuno precisar que aunque la 

información que genera un gobierno democrático es en principio pública, 

existen supuestos que no son susceptibles de revelarse, pues, se relacionan 

con el buen funcionamiento del Estado; por tanto, el derecho de acceso a la 

información puede anteponerse al derecho de protección del interés general 

cuando se trate de información que deba ser reservada, o bien; se puede 

anteponer el mandato de protección de los datos personales, cuando se trate 

de información confidencial; pero, se insiste, por regla general, toda la 

información es pública.  

 

Ahora bien, precisado lo anterior, es necesario destacar que el 

particular solicitó propiamente la siguiente información:  

 

a). El presupuesto asignado para el apartado de nómina de profesores 

de natación de la Alberca Olímpica “Juan Fernández Albarrán”.  

 

b). La lista de los profesores, que incluya, nombre, puesto, horario, 

sueldo, escolaridad, antigüedad y si son empelados de confianza o de 

contrato con prestaciones. 

 

Al respecto, se debe decir que de los requerimientos practicados a los 

servidores públicos habilitados del ente publico, se advierte que manifestaron 

que no se cuenta con presupuesto asignado para la Alberca Olímpica Juan 
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Fernández Albarrán; que esos profesores no se encuentran incorporados a la 

nómina de ese Instituto —“ese recurso se los proporciona la asociación de 

natación”—, ni con plaza, ni con contrato; que no se les paga con el “capitulo 

1000 servicios personales”; y que no cuentan con algún tipo de 

documentación vinculado con dichos profesores. 

 

  Bajo ese contexto, resulta necesario analizar la legalidad de la 

respuesta del sujeto obligado, a efecto de verificar si genera, administra y 

posee la información pública en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

 

  Así, en primer orden respecto a la petición detallada en el inciso a), 

resulta oportuno trascribir el contenido de los arábigos 30, 31 y 32 de la Ley 

de Cultura Física y Deporte del Estado de México, que establecen: 

 

  “…CAPITULO DÉCIMO 
 
  DEL SISTEMA DE INFORMACION Y DEL REGISTRO ESTATAL 
 
  “Artículo 30.- El Instituto organizará y desarrollará el Sistema de 
Información de Cultura Física y Deporte, con el objeto de obtener, generar y 
procesar la información necesaria para la planeación y evaluación de las 
actividades en la materia. 
 
Los integrantes del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, deberán 
proporcionar al Instituto la información que les requiera. 
 
Artículo 31.- El Instituto establecerá y operará el Registro Estatal, en el que 
se inscribirá de manera sistematizada la información a que se refiere el 
artículo anterior. 
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Artículo 32.- El Registro Estatal incluirá al menos las secciones siguientes: 
I. Programas de cultura física y deporte; 
II. Asociaciones deportivas; 
III. Talentos deportivos; 
IV. Deportistas de alto rendimiento; 
V. Entrenadores, jueces y árbitros; 
VI. Instalaciones deportivas oficiales y de alto rendimiento. 
El reglamento de esta ley, regulará la organización y funcionamiento del 
Registro Estatal. 

 

  De dichos preceptos legales se obtiene que ese Instituto organizará y 

desarrollará el Sistema de Información de Cultura Física y Deporte, con el 

objeto de obtener, generar y procesar la información necesaria para la 

planeación y evaluación de las actividades en esa la materia; asimismo, el 

Registro Estatal incluirá, entre otras secciones, a las asociaciones deportivas. 

 

  Vinculado con lo anterior, los numerales del 25, 30, 32, 34, 35 y 50 del 

Reglamento Interno de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 

México, disponen: 

 

  “Artículo 25. El presente título norma los mecanismos para la 
asignación de los apoyos y estímulos destinados a la promoción, fomento, 
desarrollo y capacitación de la cultura física y el deporte en el Estado de 
México, que además de los apoyos: y estímulos previstos en el Capítulo 
Noveno de la Ley, el Instituto podrá otorgar: 
 
I. Asesoría en gestiones ante distintas instancias deportivas; y 
II. Asesoría en la elaboración de planes y programas de trabajo. 
 
 
(…) 
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  Artículo 30. El Instituto tiene en todo momento la facultad de fijar el 
monto del apoyo a estímulo, de acuerdo a las necesidades del solicitante y a 
la disponibilidad presupuestal del Instituto, ello basándose en el dictamen 
técnico que del expediente realice el Comité, en el caso de organizaciones 
deportivas con base en su convocatoria y beneficio social que persigue. 
 
(…) 
 
  Artículo 32. Para que la subvención sea entregada a las asociaciones 
deportivas, será indispensable tener en orden y actualizados sus documentos 
normativos, estar inscrito en el Registro Estatal, el programa de trabajo anual 
técnico-metodológico y en caso de evento; convocatoria del mismo y memoria 
del selectivo en su caso. 
 
(…) 
 
  Artículo 34. Los apoyos a las organizaciones deportivas serán 
entregados, contra entrega del recibo oficial del solicitante, el cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Publico asimismo, de conformidad con las disposiciones de 
ejecución del gasto que emita la Secretaría de Finanzas del Estado de México 
remitirán al Departamento de servicios a deportistas de rendimiento la 
evidencia documental, al menos en copia fotostática, que demuestre 
razonablemente el buen destino del recurso otorgado por el Instituto, 
acompañados de los resultados deportivos. Las personas requisitarán una 
solicitud elaborada por el Comité, teniendo el compromiso de reportar los 
resultados obtenidos. 
 
  Artículo 35. El apoyo o estimulo, una vez que es autorizado, tendrá 
como fecha limite para ser cobrado treinta días naturales a partir de la 
expedición del cheque, de lo contrario, éste se cancelará. 
 
(…) 
 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS DEPORTISTAS, 
ENTRENADORES, JUECES, ÁRBITROS Y ORGANIZACIONES 
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DEPORTIVAS 
 
Artículo 50. Son derechos de los deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y 
organizaciones deportivas: 
I. Presentar solicitud de apoyo o estímulo; 
II. Ser notificados de la respuesta del Instituto con relación a su solicitud o 
apoyo de estimulo; y 
III. Recibir en tiempo y forma el apoyo o estímulo autorizado por el Instituto. 
 

 

  De los dispositivos trascritos se advierten los mecanismos para la 

asignación de los apoyos y estímulos destinados a la promoción, fomento, 

desarrollo y capacitación de la cultura física y el deporte en el Estado de 

México, en los que el ente público tiene la facultad de fijar el monto del apoyo 

o estímulo; asimismo, se observa que para que la subvención sea entregada 

a las asociaciones deportivas, será indispensable tener en orden y 

actualizados sus documentos normativos; estar inscrito en el Registro Estatal; 

tener el programa de trabajo anual técnico-metodológico; entre otros. 

 

   Además, se obtiene que  los apoyos a las organizaciones deportivas 

serán entregados, contra entrega del recibo oficial del solicitante, el cual 

deberá cumplir con los requisitos fiscales y formalidades legales respectivas, 

de igual forma, se aprecian como derechos de las organizaciones deportivas: 

presentar solicitud de apoyo o estímulo; ser notificados de la respuesta de esa 

Institución en relación con la solicitud o apoyo de estímulo; y recibir en tiempo 

y forma el apoyo o estímulo autorizado por ese Instituto. 

 

  Relacionado con lo anterior, esta Ponencia verificó la página 
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electrónica del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, de la que se 

obtiene lo siguiente:  

 

 

 

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

24 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

25 

 

  

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

26 

 

  

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

27 

 

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

28 

 

 

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

29 

 

  De dicha consulta se obtiene el catálogo de servicios proporcionados 

por el ente público, en el que destaca, en lo que aquí interesa, el apoyo 

económico a asociaciones deportivas; asimismo, se observa que del total de 

las cincuenta y nueve agrupaciones deportivas, se encuentra la Asociación de 

Natación del Estado de México A.C.     

 

  Así, se concluye que el Instituto Mexiquense de Cultura Física y 

Deporte (IMCUFIDE) otorga apoyos y estímulos, entre otras, a las 

Asociaciones Deportivas, las cuales podrán estar inscritas en el Registro 

Estatal, desde luego, satisfaciendo los requisitos fiscales y legales 

conducentes. 

 

  Luego, si de constancias se advierte que el ente público manifiesta 

propiamente que no cuenta con un presupuesto para la nómina de los 

profesores de natación “capítulo 1000 servicios personales” de la Alberca 

Olímpica “Juan Fernández Albarrán”, toda vez que dice que el “recurso” se los 

proporciona la Asociación de Natación, entonces válidamente se concluye 

que las Asociaciones Deportivas reciben apoyos y estímulos por parte del 

IMCUFIDE con recursos públicos, destinados a la promoción, fomento, 

desarrollo y capacitación de la cultura física y el deporte en el Estado de 

México. 

 

  Por ende, resulta viable establecer que si bien el sujeto obligado no 

cuenta con la nómina requerida en los términos solicitados, también es que si 

posee los montos otorgados con recursos públicos a la Asociación de 
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Natación del Estado de México A.C., quien —con base en el señalamiento del 

servidor público habilitado del sujeto obligado, el cual goza de veracidad por 

ser emitido por un servidor público en ejercicio de su función— eroga el pago 

a los profesores de natación de dicha alberca. 

 

  En efecto, el penúltimo párrafo, del numeral 7 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece como deber de los sujetos obligados hacer pública toda 

la información respecto a los montos y personas a quienes se entreguen 

recursos públicos, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, 

términos y montos en que se aplican los recursos públicos, y con ello, 

transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos 

recursos, como a continuación se observa. 

 

“Artículo 7… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella 
información relativa a los montos y las personas a quienes 
entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos”. 
 

  En ese orden, todos los datos en que consten gastos efectuados por el 

sujeto obligado son información pública; por ende, en aras de transparentar la 

actuación del ente público debe hacer del conocimiento del recurrente los 

montos de apoyo y estímulo otorgado a la Asociación de Natación del Estado 

de México A.C, vinculado con el pago a los profesores de natación de la 

Alberca Olímpica “Juan Fernández Albarrán”, si son solicitados en ejercicio 
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del derecho de acceso a la información pública. 

 

  Por otra parte, respecto a la información detallada en el inciso b), es 

necesario destacar que como quedo establecido el sujeto obligado distribuye 

apoyo y estímulos a la Asociación de Natación A.C., quien, a decir del citado 

en primer orden, paga a los profesores de natación de la multicitada alberca; 

por ende, se estima congruente, que quien, en su caso, posee la 

documentación solicitada en este apartado es dicha  agrupación, es decir, la 

información relativa al nombre, puesto, horario, sueldo, escolaridad, 

antigüedad, contratos, entre otros, ya que no se advierte una relación laboral 

directa entre el IMCUFIDE y los aludidos profesores.  

 

  En efecto, asiste razón al sujeto obligado cuando aduce que como 

dichos profesores no se encuentran incorporados a la nómina de ese Instituto 

y no existe algún tipo de contrato o plaza relacionada con dicho personal en el 

“capítulo 1000 servicios personales”, no cuentan con algún tipo de 

documentación al respecto.  

  

 Bajo esas condiciones y al resultar en parte fundado el agravio 

esgrimido, procede modificar la respuesta del sujeto obligado, únicamente 

para el efecto de que entregue a través del SAIMEX, el monto del apoyo y 

estímulo otorgado a la Asociación de Natación del Estado de México 

A.C, vinculado con el pago a los profesores de natación de la Alberca 

Olímpica “Juan Fernández Albarrán”.     

 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo décimo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de México, así como en los artículos 1, 48, 56, 60, fracción VII, 71, fracción I y 

75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno 

R E S U E L V E 

 PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por el 

RECURRENTE; y en parte, fundado el motivo de inconformidad expuesto, por 

las razones y fundamentos señalados en el considerando séptimo. 

 

 SEGUNDO. Se modifica la respuesta emitida por sujeto obligado, para 

el efecto detallado en el último considerando de esta resolución. 

 

NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y envíese a la Unidad de Información 

del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para que dé cumplimiento 

dentro del plazo de quince días hábiles, en términos del artículo 76 de la ley 

de la materia. 

 

 ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DIECIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, Y 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA 

SEGUNDA DE LOS NOMBRADOS; ESTANDO AUSENTES EN LA SESIÓN 

LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 



  

EXPEDIENTE: 

 

00933/INFOEM/IP/RR/2012 

RECURRENTE: XXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE 

PONENTE: 

 

COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN. 

  

  

 

 

 

 

33 

 

PRESIDENTE, Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO; ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS AL CALCE DE 

LA ÚLTIMA HOJA. 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
PRESIDENTE  

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN 00933/INFOEM/IP/RR/2012. 


